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Recursos Hum¿nos

BUIN, 07 ABR r VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la LeyDECRETO ALC. NO

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Mar¿o del 1988.

CONSIDERANDO:
1,- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don luan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Of¡cina de Asuntos Indígenas 2022", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 111 (7310U2022).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propósato, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,0O1, Prestación de Serv¡cios Comun¡tarios
CC - 25,04,32 - Asuntos Indígenas, en atención a la Certificación de Gastos emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación Honorarios, env¡ada por el D¡rector de Desarrollo Comunitario,
mediante solic¡tando al señor Alcalde autorizar la contratación de la persona que se menciona, para
prestación de servicios en el Programa denominado Of¡cina de Asuntos Indígenas 2022.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Término

Lucy laviera Pérez Vera

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo B" del Director de Desarrollo comunitar¡o.
*+ EI monto se CANCELARA PROPORCIONAL A LOS CORRESPoNDIENTES AL MES DE }4ARZo 2022.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comun¡tar¡o, s¡n que esto ¡mpl¡que

i

una relac e subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria ZLS,2f.,O4, ,001 Prestación de Servacios
Comun CC - 25.04.32 - Asuntos Indigenas,

4

I

SE, CO >E

NIMO NIG MAZ
ECRET

GI\4GlVVSi I

A
CIPAL

490.028.- + +

NIQU

RMU
OA

UNICIPAL

0

Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestación de servicios como:

Apoyo a Ofic¡nas de Asuntos Indígenas y Asistenc¡al: Promover la información a la comunidad
acerca de la Ley Indígena, orientar y ejecutar activ¡dades para la comun¡dad indígena res¡dente
en la comuna basado en la Ley No 19.253 Indígena, Gest¡onar Cert¡f¡cado de acreditación
indígena; Apoyo en Atención de público por ayuda de mercadería, médicas, or¡entación y
derivación a departamento según corresponda, Redacción de Informes sociales y Certificados,
Salidas a terreno y visitas domicilio, en el marco del Programa denom¡nado Oficina de Asuntos
Indígenas 2022, según el siguiente detalle:
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- Secretar¡a Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos
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